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La capacitación tuvo como objetivos: “Que los nuevos integrantes de la CGC conozcan la labor 
de la institución y su importancia para el desarrollo de nuestro país”. “Que el conocimiento 
adquirido propicie que el personal que se integra a la institución, desarrolle sus funciones con 
integridad, eficiencia y transparencia”.

“Es importante que los nuevos colaboradores conozcan la institución en sus distintos 
campos, como el  código de vestimenta, con esto se pretende que el vestuario sea acorde a 
la importancia de la institución, principalmente por quienes atienden al público”, expresó la 
Encargada de Recursos Humanos Sede Zona 2, Licenciada Zoila Vásquez. 

“Las charlas fueron de mucha importancia y aprendí como hacer mejor mis tareas, me llevo 
una buena experiencia, no solo para ponerla en práctica en la Institución, sino en mi vida                  
personal”, indicó Gustavo Sánchez, quien pertenece a la Sección de Servicios Generales de la 
sede central. 

•Documentos Oficiales

•Código de Vestimenta 
de la Contraloría                    
General de Cuentas. 

•Ley de Probidad y 
Responsabilidades de                         
Funcionarios y Empleados 
Públicos

•Código de Ética de la                 
Contraloría General de 
Cuentas

•Historia de la Contraloría 
General de Cuentas 

•Ley Orgánica de la                      
Contraloría General de 
Cuentas

CAPACITAN A COLABORADORES DE RECIENTE INGRESO
 A LA CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

Una serie de charlas informativas 
denominadas: “Conociendo la 
Institución” se desarrollaron 
recientemente en el salón de 
capacitaciones de la Dirección 
de Formación y Capacitación en 
Fiscalización y de Control                       
Gubernamental de la Contraloría               
General de Cuentas, ubicada en 
la zona 2 capitalina, en las 
mismas  participaron colabora-
dores de reciente ingreso a la 
entidad.

TEMAS ABORDADOS:


